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Huamachuco, mayo 07 de 2024

EL GERENTE DE ADMINISTRAOÓN DE I.{ MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CENruÓ¡¡;

VISTo; el Expediente N' L5605-2024-MPSC-TD, de la servidora Sylvia AIicia Vergara Rodríguez, por el que solicita
cumplimiento del Decreto supremo N'276-91-EF e Informe N. zs3-2024-Mpsc/sG.RRHH; (30-9 fs), y;

CONSIDERANDO:

Que, el artfculo 194'de la Constitución Política del Perú, modiñcado por el Artículo único de la Ley N"
30305, preceptua que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomía polftica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia:

Que, Ia Ley N' 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artículo ll del Título Preliminar presc ribe: 'Los
gobiernos locales gozan de autonomfa potÍtica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su iompetencia. La
autonomía que la Constitución Política det Perú estabtece para las municipalidades radica en la faculad de e¡ercer
actos de gobierno, edministrativos y de administració4 con sujeción al ordenamiento jurídicol

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, en su arlculo 26', prescribe: 'La administración
municipal adopte una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección ejecución,
supervisión, control concutrente y posterion Se rige por los pr¡ncipios de legalidad, economí4 traniparencia,
simplicidad, eficacia, efrciencia, participación y seguridad ciudadana, y por los iontenidos en te Ley Ne i2444. Las
hcultades y funciones se establecen en los instrumentos de geshón y la presente leyi'y, el Artícuio 39, prescribe
que" Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resolucionesy diectiyas.;

ón

Que, el D. S. N" 004-2019-)US, que Aprueba el Texto linico Ordenado de la Ley N" 27 444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

'Adalall. - Prin cipios d eI pocedi m i en b e dm in irüe ti vo
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principiog sin
peryuicio de la vigencia de otos principios generales del Derecho Administratlvo:
1.1. Principio de lqalidad.- Las autoridades administratiuas deben actuar con respeto a la Constitución,
la leyy al derecho, dentro de les facultades que le estén atribuidas yde acuerdó con los frnes para los
que les fueron conferidas";

Que, con Expediente N" 1560 5-20 z4-MPSC-TD, la servidora Sylvia Alicia Vergara Rodríguea solicita el
cumplimiento y pago de la asignación excepcional establecida en el artfculo 1" del Deireto Suprémo N. 276-97-
EF, en Ia suma de S/ 30.00, por estar en el nivel STFdesdeel 15 de junio de 1992 hasta el 72 de marzo de Z0l3 y
desde el 13 de marzo de 2013 en la suma de Srl 60.00 en adelante, de manera permanente y continua por tener
vlnculo laboral vigente, más pago de devengados e intereses legales;

Que, ante el pedido efectuado por la servidora Vergara Rodrlguez, se emite el Informe Legal N" L2l-2024-
MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/JEMR, por la Asesora Administritivo Legal de la Subgerenlia de Recursos
Humanos, como unidad orgánica competente y especializada en la materia, donde realiza el análisis técnico
iurldico, expresando lo siguiente:

il. tMttsts:
2.1. El Decreto Suprem.o Ne 004-2019-/US que aprueba el Texto único Otdenado de la Ley N" Z 7444 - Lcy del

Prucedim¡ento Adm¡nbiativo Generel señala en el Arúculo IV inciso 1.1. ?incipio de Legatidad.'- Las
autoridades administtati.T¿s deben ectuar con rcspetu a la Constituc¡ón, la tey y ai derccho,-dentm de Jes
hculádes que le estén atr¡bu¡des y de acuetdo con los ñnes para los que tei fuemn conferidasl

2.2. Que, la sevidon-nombnda en el tégimen labonl de la Carten Administntiva rcgulado por el Deaeto
Le§slativo N' 2 76, SYZYU AUCU WRG/IRA RODRIGUE, solicita cumplimien tu d;t Dec¡eto Supremo N.
276'91-EE esto es cumplimiento y pago de la Asignación Excepcional esbbtecida en et a¡tícuto 1. del
Decreto Supremo N" 276-91-EE de acuetdo al nivel rcmuneat¡w STE equitalente al monto de S/, 30.04
desde el 15 dejunio de 1992 hasta el 12 de mano del año 2013;y, desdi et 13 de ma¡zo delaño 2013 

"nadelante la suma de S/ 60,00, esto es de acue¡do al nivel remune¡ativo SPE de manen permanente y
continua, por tener ufnculo labonl uigente más pago de devengados e inteeses legales.

2,3. Que el artículo 7" det Deaeto Supremo Ne 276-91-EE esablece *Los funcionarios y administntivos en
seruicia asícomo los pension¡stas a catgo de las entidades públicas, sea cual ftierc-su tégimen labotal y
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de pensió4 percibián a partir del mes de noviembrc de 1991 una asignación uepcional de acuerdo al
siguiente detalle:

Nivel/categoría MONTO
(en nuevos soles)

(..)
sPE 60.00
(..) (..)
sTF 30.00
(...)

2.4. Que la máxima autoridad administatira en materia de gestión de recursos humanos en las entidades
públicas - SERVIR, concluye en el nume¡al 3.2 de su informe técnico N'352-2017-SERVIR/GPGSC 'Por
otta parte, la asignación excepcional dispuesb por el DS N" 276-91-EF se ototp a aquellos servidores
que se encuenhen en el régimen de la catera edm¡nistrativa; excluyéndose de sus
alcances al perconal comprendido en la Escala 11 del Deaeto Supremo No 051-91-PCM,"

2.5. Que, la servidon SyLyU ALICIA YERA4RA RODRIñAH, ha sido nombndo med,ante Resolución de
Alcaldla il" 0779-2009-MPSC/4 del 14 de diciembrc de 2009 en el nivel rcmune¡ativo SIE desde el 15
de junio de 1992; J1 e uzrvés de Resolución de Alcaldía N'215-2013-MPSC del 13 de mano de 2013 se
incorpon al grupo ocupacionel categorfa SPE, desde la fecha de emisión de la rcsolución,

2.6. Que el artfculo 3'del DS N' 276-91-EF, prcscribe "No tienen derccho a la asignación etcepcional
esteblecida en el p¡esente d¡spositivo:

(...)
e, Los que perciban el setyicio de comedor y/o trensporte:

2.7. Que, del Oficio N". 080-2023-MPSC/AG.RR.HH-LACS, del 14 de diciembre de 2023, el árca de Ptanillas de
la Subgerencia de Recurcos Humanos informe, de manera generul el contenido de algunos de los campos
de las boleas de pago de los serwidorcs, como por elemplo el campo consignado en las boleas bajo la
descripción "Resolución de Alcaldfa N' 034-2008-MPSC/Ai señalando que se rcfierc a lo siguiente '7) La
Municipalidad Prcuincial de Sánchez Canión (..) convieney se compromete a otorqar un aumento de S/,
198,00 Nuevos Soles mensuales en el rubm de rcfrigerio y mow'lided por cada tnbaiado¡ ect¡vo
permanente y contretado por seru¡cios perconales con excepción de los obrercs municipaleg el m¡smo
que entrurá en vigencia a part¡r del mes de enem del 2008i

2,8. Que el monto del mencionado concepto de movilidad y rcfrigerio ha sido aumenbdo por negociación
colectira mediante Resolución de Alcaldfa N" 750-2013-MPSC del 30 de diciembre de 2013, med¡ante le
siguiente clausula:

"7) La Municipalidad Prcvincial de Sánchez Carrión conuiene y se compmmete a incrementar en
S/. 6.00 nuevos soles adicionales a los ya establecidos po¡ifa,lahoablc, en el rubru de rcfrigerio y
mouilidad local pan cada aabajador nombradq contHtado pemanente, contruádo por seruicios
perconales (..) a partir del mes de enem del 2014i
k dÉit, un eurrrenlo mensual quc oscih eniE el nonb de Sl L2O.OO (Cfenb vein@ @n 00/100
soles) y 126 (Ciena veintiséis @n 00/100 soles).

2.9. Que, de la revisión de las boleasy/o planillas adjuntadas, med¡ante Oficio N" 091-2024-MPSC/OA.C, del
09 de abril de 2024, por el Responsable de Archivo Cental, desde el año 1999 hesta et año 2007; )l que
obrao en el expediente, se verifrca que la entided le ha ven¡do pagendo al seryidor el concepto de
movilidad y rchigerio.

2.10. Asimismo, del expediente, se verifica que, nuestta entidad desde el año 2008, le viene rcalizando un pago
por concepto de movilidad y rcfrigerio en el rubru: +RA34-08¡eLMoV en el monto de S/. 198.00 (Ciento
noventay ocho con 00/100 soles) y desde el año 2014, en el rubru consignado bajo el nombrc de las dos
mencionadas ¡esoluciones, esto es +RA34-08/750-13, se le uiene cancelando el mismo, perc en la suma
ascendente al monto de S/. 330,00 (Tiecieqtos con 00/100 soles), rabru que en los años posterio¡es se
ha disgregado en dos, bajo el nombrc de dichas rcsoluciones cade uno; peru que, como ¡a se ha
mencionado, se tLetan del pago por concepto de mouilidad y rcfrigerio, pagos que se y¡enen efectuando
hasta la actualidad.

2.LL. Por lo que se puede colegir guq si bien la seruidota no goza del serm'cio de movitidad y Éfn?er¡o, si viene
siendo beneficiada y/o percibiendo en términos económicos de dichos seruicios,

2.12. Por lo que, teniendo en cuenta la normatita, se concluye gue, la seruidora al ser benefrciado det pago de
rcfrigeno y mouilidad desde el año 1992 hasta la amtalidad tal y como se acredia de las boleas
adjuntadas; es que, no le conesponde el detecho de la asignación excepcional de acuetdo at literal e) del
ara-culo 3 del mismo Dec-reto Supremo N" 276-91, de ser benefrciado con el pago de asigt ac¡ón
excepcional"

IIT. CONCLUilÓTT:
3,7, Ia seruidoru nombrada en el tégimen laboral de la Car¡era Admin¡strat¡w regulado por el Deaeto

Legislativo N' 276, SyLyA AUCTA WRCARA RODRíCULZ al percib¡r el pago de rcfrigerio y movilidad
desde el año 1992 hasta la actualidad, tal y como se acrcdita de las boletas adjunbdas; es que, no le
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corresponde el derecho de la asignación excepcional de acuetdo al litenl e) del artfculo 3 del mismo
Decreto Supremo N' 276-91; ypor consiguiente, rcsulá improcedente su solicitud'.

Que, de la revisión de lo actuado en el presente expediente, se encuentra que la servidora Sylvia Alicia
Vergara Rodríguez, nombrada en el régimen laboral de la Carrera Administrativa, regulado por el Decreto
Legislativo N" 276, solicita el pago de refrigerio y movilidad desde el airc 7992 hasta Ia actualidad, dispuesto por
el Decreto Supremo N" 276-91-EF; y, en atención a ello, la Asesora Administrativo Legal de la Subgerencia de
Recursos Humanos efectúa el análisis detallado del petitorio y de la documentación acopiada, emitiendo el
Informe Legal N' 127-207.4-MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/IEMR, donde concluye por la improcedencia del
pedido, siendo validado con Informe N' 253-2024-MPSC/SG.RRHH del Subgerente de Recursos Humanos; y, de
conformidad con lo expuesto, es pertinente emitir el acto resolutivo correspondiente, atendiendo a los
fundamentos subrayados en el informe citado supra;

Estando a lo expuesto, con visación de Ia Subgerencia de Recursos Humanos y Asesoría Legal, estando al
[nforme Legal N" 127-2024-MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/JEMR, en mérito a las facultades conferidas por la
Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972; y, en uso de las atribuciones conferidas por el artfculo 64,
numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión,
aprobado por 0rdenanza Municipal N" 214-MPSC;

SE RXSUELVE

Arda¡lo 1': DECLARAR IMPR0CEDENTE la solicitud de la servidora SYLVIA ALICIA VERGARA RODRÍGUEA sobre
reconocimiento y pago de la asignación excepcional establecida en el artículo 1o del Decreto Supremo
N" 276-91-EF, en mérito a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

Ardculo 2": NOTIFÍQUESE Ia presente resolución a la interesada y unidades orgánicas pertinentes de la entidad
para su conocimiento y fines.

Regístrese, cúmplase y archlvese
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